
*20251000091111*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20251000091111
Fecha: 21-05-2025

Bogotá D.C., miércoles 21 de mayo de 2025.

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41
PBX 2088210
Ciudad.

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 608 de 2025, dada por la SCRD. Citación No.
2025EE8969  y  radicado  SCRD  No.  20257100102132  del  13-05-2025.  Autorización  de
prórroga No. 2025EE9463.

Respetada Doctora Luz Angélica:

En atención a la Proposición No. 608, aprobada en Sesión de la Plenaria el 08 de mayo de
2025, y acorde con el cuestionario expuesto en la misma, sobre el tema: PREVENCIÓN Y
ERRADICACIÓN  DE  LAS  VIOLENCIAS  BASADAS  EN  GÉNERO  EN  BOGOTÁ.  De
acuerdo con ello, se presenta a continuación la información que se ha recaudado al interior
de esta Secretaría, en respuesta de lo solicitado: 

1. Informe, qué acciones y medidas se están desarrollando por este despacho para
aportar en la atención y prevención a las VBG en el distrito en el espacio público y
privado.

Respuesta:  Desde  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte-  Dirección  de
Transformaciones Culturales de la Subsecretaría de Cultura Ciudadana, se implementó el
Programa Bogotá Libre de Machismo, una estrategia de cultura ciudadana dirigida a los
hombres de la ciudad, con el propósito de prevenir las violencias basadas en género (VBG)
en los ámbitos público y privado, y de fomentar su corresponsabilidad con los cuidados. 

Reconociendo que los hombres son actores clave tanto en la reproducción como en la
transformación de dichas violencias, el programa promueve su participación activa en el
desmonte  de  prácticas  machistas  que  han  sido  socialmente  aprendidas  y  validadas,  a
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través  de  acciones  situadas,  pedagógicas  y  narrativas  que  buscan  modificar
comportamientos, emociones y normas sociales.

Uno de los componentes más relevantes de esta estrategia es Línea Calma, un servicio
gratuito de orientación psicosocial telefónica (018000423614) dirigido a hombres mayores
de  18  años  que  enfrentan  situaciones  de  celos,  control,  conflictos  relacionales  o
comportamientos que podrían escalar  a  violencia.  Esta línea actúa como dispositivo de
prevención primaria, brindando atención emocional con enfoque de género, desactivando
situaciones  de  riesgo  y  promoviendo  la  gestión  emocional  como  herramienta  para
transformar  las  relaciones.  Además  del  canal  telefónico,  se  desarrollan  sesiones
psicoeducativas  individuales  y  grupales,  así  como  orientación  jurídica  especializada,
integrando una ruta concreta de atención y contención desde los factores culturales que
sostienen el machismo y la violencia.

Entre 2020 y 2025, Línea Calma ha recibido más de 27.000 llamadas, de las cuales 18.360
fueron efectivamente atendidas. Se han desarrollado 1.896 sesiones psicoeducativas y 732
orientaciones  jurídicas,  con  un  nivel  de  satisfacción  promedio  del  92,3%  y  una
disponibilidad del servicio del 100%. En 2025, su operación se realizará con un equipo de
10  profesionales  bajo  un  modelo  rotativo  que  permite  atender  hasta  632  llamadas
mensuales,  80  procesos  psicoeducativos  y  30  atenciones  jurídicas,  manteniendo
estándares de eficiencia y cuidado del equipo humano.

Además, los datos de la Encuesta Línea Calma: Masculinidades y Violencia Intrafamiliar
2023 realizada por la SCRD, revelan avances importantes en la comprensión del problema: 

● El 81,9% de los hombres manifestó querer manejar mejor sus emociones pero no
saber cómo.

● El 70,7%  de los encuestados no reconoce cuándo necesita ayuda.
● El 48,8% considera que “no dejarse montar” es un atributo masculino deseable; y

más de la mitad responsabiliza a las mujeres de la violencia que reciben según su
forma de vestir o comportarse. 

Estos hallazgos confirman la urgencia de una estrategia que, como Línea Calma, no solo
atienda conflictos, sino que confronte las narrativas machistas internalizadas. En conjunto
con los dispositivos territoriales del componente Hombres al  Cuidado y las acciones del
componente narrativo transmedia (como la miniserie Calma y otras activaciones públicas),
Línea  Calma constituye  un  eje  fundamental  en  la  estrategia  de  transformación  cultural
situada  del  Distrito.  Su  enfoque  no  se  limita  a  intervenir  casos,  sino  que  apuesta  por
transformar  los  patrones  que  naturalizan  la  violencia,  promoviendo  masculinidades
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corresponsables y no violentas como base para prevenir  estructuralmente las violencias
basadas en género en Bogotá.

Por otra parte, por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, se ha dado respuesta a la
solicitud 1. Informe el estado de los programas de Fútbol en paz y de atención a violencias
basadas en género en el  entorno del  fútbol  y deportivo en general,  de qué manera se
articula con las entidades relacionadas., mediante comunicación oficial de respuesta que
dirigieron  directamente  al  Concejo  de  Bogotá,  D.C.,  la  cual  se  adjunta  a  al  presente,
también trae en los mismos términos de la entidad adscrita, así: 

R/  El  Instituto  Distrital  de Recreación y Deporte hace parte  en calidad de invitado de la
Comisión  Distrital  de  Seguridad,  Comodidad  y  Convivencia  en  el  Fútbol  de  Bogotá
CDSCCFB,  (Titular  del  programa  Futbol  en  Paz  o  Goles  en  Paz),   de  acuerdo  con  lo
estipulado en el  Decreto 599 de 2013 y Decreto 622 de 2016, la cual es liderada por la
Alcaldía Mayor, particularmente la Secretaría de Gobierno y su  dirección  de convivencia y
diálogo social; por lo cual esta es la entidad competente para reportar el estado del Programa
Fútbol en Paz  o Goles en Paz indagado.

En el  curso de las acciones definidas por esta comisión,  a fin  de reducir  los riesgos de
conductas violentas al exterior e interior de los escenarios administrados por este Instituto, se
establecen una serie de medidas de contención cuya naturaleza es definida en el marco de
cada uno de los eventos deportivos, por lo cual, esta comisión se reúne de manera continua
para analizar las condiciones de cada encuentro y dictar las medidas para su ejecución.

Al  hacer  parte  de  este  espacio  el  IDRD participa  en  la  elaboración  de  planes  para  los
escenarios deportivos destinados a la práctica de fútbol en la ciudad, así como acatar los
lineamientos  establecidos  para  minimizar  los  riesgos  al  interior  y  alrededores  de  los
escenarios de partidos de fútbol profesional en la ciudad de Bogotá.

Ahora  bien,  en  cuanto  a  las  acciones  establecidas  por  esta  entidad  para  la   atención
violencias basadas  en  género  en  el  entorno  del  futbol  y  deportivo  en  general,  en  la
competencia de administración de parques de la Red Estructurante y Escenarios deportivos
se  reporta  la  ejecución  de   diversas  sensibilizaciones  al  equipo  de  administradores  de
parques y escenarios, así como a otros colaboradores que laboran en dichos escenarios
recreo-deportivos (auxiliares de participación ciudadana, guardas de seguridad, personal de
aseo y mantenimiento y personal de obras) en las temáticas de atención a la ciudadanía con
enfoque  de  género,  promoviendo  el  respeto  a  la  diversidad,  el  uso  y  disfrute  de  los
escenarios por parte de las mujeres y la prevención de violencias basadas en género.
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De otro lado,  se realizan sensibilizaciones y se brinda información a mujeres usuarias y
vecinas de los parques y escenarios, así como a vendedores informales de ciclovía, sobre
derechos de las mujeres, tipos de violencias basadas en género y herramientas distritales
relacionadas con la prevención y atención de dichas violencias como las líneas telefónicas
“Calma”,  “Diversa”  y  “Púrpura”.  Además,  se  realizan  actividades  de  sensibilización  a
representantes  de  escuelas  y  clubes  deportivos  sobre  la  necesidad  de  eliminar
desigualdades de género en la práctica deportiva.

Para el desarrollo de las actividades de sensibilización e información dirigidas al personal
que  labora  en  parques  y  a  la  comunidad,  se  ha  apoyado  en  la  articulación  con  otras
entidades y espacios de participación tales como: Secretaría de la Mujer, Alcaldías Locales,
Secretaría de Planeación (Oficina de diversidad sexual), Secretaría de Seguridad, Dirección
Local  de  Educación,  Mesa  Distrital  de  Transformación  Cultural  para  la  Eliminación  del
Machismo,  COLMYEG (Comité  Operativo  Local  de  Mujer  y  Equidad de Género),  COLIA
(Comité Local de Infancia y Adolescencia) y COLEV (Comité Operativo de Envejecimiento y
Vejez).

Con un cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Anexo: Comunicación de respuesta de la Proposición No. 608 de 2025, emitida por IDRD, disponible en el siguiente enlace de Google
Drive: https://drive.google.com/drive/folders/1bA4y5MBZdjdtsqvVVlRvZcn6zgmcX5IS?usp=drive_link

Aportaron información:
Dirección de Transformaciones Culturales SCRD:
Proyectó: José Darío Díaz - Contratista Dirección de Transformaciones Culturales
Aprobó: Felipe Duarte Álvarez - Director de Transformaciones Culturales SCRD

Revisión: Anny M. Arias M. - Contratista Despacho SCRD / Diego F. Arango - Asesor de Despacho SCRD
Revisó: Sandra Margoth Velez- Jefe OAJ SCRD

Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD: 
Anexos: Soportes socialización sensibilizaciones en 1 ZIP
Copia:  N/A
Elaboró:   Luis Heredia –- Claudia Corredor   Subdirección Técnica de Parques.
Proyectó:  Luis Heredia – Claudia Corredor   Subdirección Técnica de Parques.
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo – Contratista – Subdirección Técnica de Parques

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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